
Año LUI. Domingo 10 de Octubre de 1886. Nam. 88.

PUNTOS DE SUSCniCIÓN.

En ZABAUOZA,en la Administración del Bo- 
l b t in , Bita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
'ie Misericordia.

Las suacricionos do fuera podrán hacerse re- 
®itiendo su importe en libranza del 1 esoro 6 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Kegeute de dicha Imprenta D. Oreporio Ca- 
eañal.

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

THlíINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el j ago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ía l
BE LA PROVINCIA OE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LtiNE.S.

no son obligatorias pura cada capital de provm- carnes y . drán ,1UU sefijeunejem- 
cia desde que se publican oficialmente en ।et a. y l b t . de eo8lu bro donde
desde cuatro días después para los demás pueblos P¿^aneoerá lia8to el recibo del nu- 
**6 la misma provincia. (.Decreto de 28 de A >vie i 8jgUiente,

Los Sres. Secretorios cuidaran bajo su mas es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l k t in , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá venricarse 
al final de cada semestre.

6,"e de 1831).

pa r t e  o f ic ia l .
PUGSIDBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTHOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte ¿in novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 8 Octubre 188b). 

SECCION PRIMERA. ____

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Vista la ley de 17 de Junio de 1864, en cuyo ar
ticulo 6.° se previene que por el Ministerio de ¡a 
Gobernación se dicten las reglas de policía y seguí i- 
(lnd pública á que deba sujetarse la fabricación de 
la pólvora y sustancias explosivas, su almacenaje y 
expendición en las poblaciones:

Vista la Real orden de 11 de Enero de 186o, dic- 
t&da para el cumplimiento de aquel precepto; ,

Y teniendo en cuenta que las Ordenanzas muni
cipales á que esta Real orden se refiere en todo lo 
Relativo á los depósitos y venta de sustancias expm- 
sjvas son en su mayoría insuficientes para llenar los 
tibes de la ley;

S. M. la Reina Regente, en nombre de su Au
gusto Hijo I). Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido

bien disponer que mientras se dicta una dispo- I

sición general sobre la introducción, fabricación, 
almacenaje, transporte, venta y uso de aquellas sus
tancias, se observen las reglas siguientes:

Primera. Nadie podrá fabricar, almacenar, ven
der ó exponer á la venta pólvora, cartuchos ó sus
tancias explosivas de cualquier clase fuera de las fá
bricas. talleres, almacenes ó depósitos autorizados 
conforme á las prescripciones vigentes.

Segunda. La cantidad máxima que se conserve 
en aquellos establecimientos no podrá exceder de la 
señalada en las licencias concedidas por los Gober
nadores de provincia ó en las Ordenanzas municipa
les ó disposiciones de los Ayuntamientos.

Tercera. Para poder guardar pólvora, sustan
cias explosivas de cualquier clase ó productos elabo
rados con ella fuera de fábrica, taller, almacén ó de
pósito autorizado, será necesaria licencia escrita del 
Alcalde de la localidad. , ,

El Alcalde concederá la licencia á las personas 
que la soliciten y que justifiquen, con el correspon
diente recibo de contribución, concesión del Gobier
no ó documento fehaciente, que se bailan dedicadas 
á la explotación de minas ó canteras, ó al ejercicio 
de cualquier industria ú operación autorizada, para 
la cual sea necesario el uso de sustancias explo
sivas. . .

Las personas que obtuvieren esta acencia habrán 
de observar para la conservación y uso de las sus
tancias explosivas las condiciones que en la misma 
se señalen y los reglamentos y disposiciones que en 
cada caso sean aplicables, así como las Ordenanzas 
municipales ó bandos de policía de cada localidad; y 
estarán obligadas á adoptar todas las precauciones 
necesarias para evitar cualquier accidente ó daño a 
las personas ó en las propiedades.
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Cuarta Las personas (pie tengan licencia para 
usar armas de fuego no necesitarán la especial á que 
se refiere la regla anterior para tener pólvora ó mu
niciones propias para aquellas armas, en cantidad 
en que el pesó de la pólvora no exceda de cinco ki
logramos ó de la que señalen las Ordenanzas mu
nicipales de cada localidad, si en ellas se fijase otro 
límite.

Tam))oco será necesaria licencia especial para 
la fabricación en laboratorio de pequeñas cantida
des de sustancias explosivas destinadas á experi
mentos científicos y no á la venta, ni para el trans
porte de sustancias ó 'productos que procedan de 
establecimientos debidamente autorizados ó se des
tinen á ellos, siempre que vayan empaquetados en 
la forma y con las marcas y rótulos prevenidos, de
biendo observarse para el transporte las disposicio
nes vigentes en la materia.

Quinta. Nadie podrá quemar fuegos artificiales, 
disparar cohetes ó petardos ó hacer cualquier uso 
público de sustancias explosivas sin permiso escrito 
del Alcalde de la localidad.

En ningún caso podrá esto hacerse dentro de 
poblado, en caminos ó lugares de tránsito ó de nu
merosa concurrencia, ni en épocas ó sitios en que 
puedan ocasionarse incendios en las rnieses ó pastos 
ú otros daños semejantes.

La infracción de lo dispuesto en esta regla se cas
tigará con arreglo á lo prevenido en las Ordenan
zas municipales.

Sexta. Toda cantidad de pólvora ó de cualquier 
otra sustancia explosiva existente en los estableci
mientos autorizados para su venta, ó en poder de 
particulares pará su transporte ó uso, habrá de con
servarse en paquetes perfectamente cerrados que no 
dejen salir ninguna parte de ella y la preserven de 
todo choque ó contacto con materias que puedan 
ocasionar su explosión ó inflamación.

Los paquetes habrán de llevar necesariamente 
las marcas y rótulos prevenidos en las disposiciones 
de esta Real orden.

Séptima. Los paquetes de pólvora serán de tela 
fuerte, cartón, madera, caucho, hoja de lata, cinc, 
latón ú otra materia análoga, con exclusión del 
hierro, clavos de este metal, y de toda sustancia si
lícea que pueda, producir chispas; no podrán exce
der de cinco kilogramos de peso; llevarán escrita la 
palabra Pólvora, y cuando menos en uno el nom
bre ó denominación de la fábrica de que procedan, 
y el del almacén ó depósito en que hayan sido ex
pendidos.

Los paquetes de menos de cinco kilogramos de 
peso se ajustarán á lo dispuesto en el párrafo ante
rior.

Para la venta, entrega y conservación de canti
dades de pólvora que excedan de cinco kilogramos 
de peso, se colocarán los paquetes en cajones de 
madera machihembrados, reforzados con barrotes 
de lo mismo y sin clavazón de hierro, ó en barriles 
fuertes de madera con aros ó zunchos de lo mismo.

Los cajones ó barriles no excederán de 50 kilo
gramos de peso, y llevarán escrito en sus frentes la 
palabra Pólvora y el nombre del fabricante ó expen
dedor, corno cada uno de los paquetes que con
tengan.

Octava. Los cartuchos para armas de fuego, 

pistones, fulminantes y demás sustancias explosi
vas, con excepción de la dinamita, se venderán, en
tregarán y conservarán en paquetes, siéndoles apli
cables las reglas contenidas en la disposición ante
rior, con las diferencias de que los paquetes y enva
ses exteriores llevarán, en vez de la palabra pólvo
ra, la denominación del contenido, seguida de la 
frase Materia explosiva, además del nombre del fa
bricante y vendedor, y no se podrán reunir en un 
solo bulto ó volumen paquetes cuyo peso total ex
ceda de 25 kilogramos.

Novena. La dinamita no podrá conservarse ni 
ser puesta á la venta más que en cartuchos cubier
tos de pape], pergamino ú otra materia análoga, y 
sin pistones, cebos ni ningún otro medio de explo
sión ó inflamación. Cada cartucho llevará escritas 
en la cubierta las palabras DiuawUa, maleri.a ex
plosiva, y el nombre del fabricante y vendedor que 
haga su expendición.

Los cartuchos se guardarán en paquetes que no 
excedan de cinco kilogramos de peso, y éstos en ca
jones ó barriles cuyo contenido no exceda de 25 ki
logramos, rellenando los huecos con serrín, y ob
servándose en todo lo demás lo dispuesto en la re
gla 7.a

Décima. Nadie podrá vender ni entregar para 
su custodia, trasporte ó uso cualquier sustancia ex
plosiva ó producto elaborado con ella á menores de 
diez y seis años, á no ser que vayan acompañados 
por sus padres ó las persogas, encargadas de su cus
todia.

Undécima. Se prohíbe la venta, conservación ó 
entrega de toda sustancié que por su naturaleza ó 
preparación pueda detonar, inflamarse ó producir 
explosión espontáneamente, ó sin necesidad de un 
fuerte frotamiento ó choque, ni de ponerla en con
tacto con cuerpos que se hallen á mayor temperatu
ra que la del aire atmosférico.

Duodécima. Losfabricantes, almacenistas y ven
dedores al por menor de sustancias explosivas ó pro
ductos elaborados con ellas estarán obligados á lle
var un libro-registro, foliado y autorizado por el 
Alcalde de la localidad, en que anoten diariamen
te las cantidades que fabriquen ó reciban en sus al
macenes ó depósitos y las que vendan, con expre
sión del nombre y domicilio de los compradores.

De igual modo estarán obligados á entregar á to
do comprador factura ó nota de los géneros que le 
vendan, consignando en ella el nombre y domicilio 
del vendedor ó la denominación del establecimiento 
en que se haga la venta.

Décimatercera. Los fabricantes, almacenistas ó 
vendedores de sustancias explosivas ó productos ela
borados con ellas no podrán entregarlas sino á per
sona que exhiba licencia para su conservación ó em
pleo ó para uso de armas.

Décimacuarta. Los Gobernadores de provincia V 
los Alcaldes, por sí ó por medio de sus delegados, 
inspeccionarán las fábricas, almacenes y depósitos 
para la venta de sustancias explosivas, y velarán 
dentro de sus respectivas jurisdicciones por la ob
servancia de las disposiciones anteriores, corrigien
do las infracciones que se cometan.

La Guardia civil cuidará también especialmente 
de la estricta observancia de lo dispuesto en esta 
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Ileal orden, y pondrá en conocimiento de aquellas 
Autoridades las infracciones que advierta. ,

Décimaquinta. Para hacer efectiva la^ inspec
ción á que se refiere la regia anterior los Goberna
dores y  Alcaldes podrán penetrar y practicar recono
cimientos en toda fábrica, almacén, tienda ó esta
blecimiento destinado al tráfico de materias explo
sivas, haciéndose acompañar de los agentes auxilia
res que hayan de verificar la operación. ,

Cuando los Gobernadores ó Alcaldes no asistan 
personalmente á la, diligencia, y siempre que, aun
que asistan personalmente, la entrada y reconocí- 
miento haya de practicarse en las habitaciones que 
constituyan la inorada del fabricante, almacenista ó 
vendedor ó en edificios que constituyan domicilio 
de un particular, será necesaria la correspondiente 
autorización del Juez de primera instancia, ó del 
municipal en las poblaciones que no sean cabeza de 
partido. .

Los Jueces podrán asistir á toda diligencia de en
trada y reconocimiento que hubiesen autorizado; 
éstas se practicarán siempre á presencia del intere
sado, si se hallare en el local, y de dos testigos, y 
de su resultado se levantará acta, que firmarán los 
asistentes. / , .. . .

Se observarán en todo lo demás las disposiciones 
del tit. 3.°, cap. 2.° del Real decreto de 20 de Junio 
de 1852 y las vigentes sobre reconocimientos para 
la persecución del contrabando y defraudación.

Décimasexta. El que fabrique, venda ó tenga 
en su poder sustancias explosivas de cualquier fra
se fuera de las fábricas, almacenes ó depósitos au
torizados, ó sin estar provisto de la correspondiente 
licencia ó en cantidad superior á la autorizada, será 
castigado con el comiso de aquellas sustancias j 
multa que no podrá exceder de 125 líeselas ni ser 
inferior á 5. , .

Con la misma multa y el comiso de las sustancias 
serán castigados los almacenistas, vendedores ó par
ticulares que entreguen ó tengan en su poder pó - 
vora ó sustancias explosivas no empaquetadas en la 
forma que determina esta Reai ordenT ó sin que los 
paquetes y envases tengan los rótulos prevenidos 
en la misma.

Décimaséptima. Serán castigados con la multa 
de 5 á 125 pesetas:

1 .° El dueño, inquilino ó habitante oel local en 
que se fabriquen ó guarden sustancias explosGas 
sin autorización para ello ó en cantidad superior a 
la autorizada, á no ser que justifique que ignora 
la fabricación ó existencia de las mismas en el local.

2 .° Los industriales ó comerciantes que no lle
ven en debida forma los libros-registros de ventas, 
no los exhiban á las Autoridades cuando sean ic- 
queridos para ello, ó no eiitreguen á ios compiado
res nota ó factura, de las sustancias que les ex
pendan. .

3 .° Los que vendan ó entreguen sustancias ex
plosivas á persona que no exliiba la licencia co
rrespondiente para su conservación ó uso.

4 .° Los que vendan ó entreguen sustancias ex
plosivas á menores de diez y seis anos con infrac
ción de la regla décima, ó tengan en su poder sus
tancias comprendidas en la regia undécima, o car
tuchos de dinamita provistos de cualquier medio de 
explosión ó inflamación.

Décimaoctava. En todo lo relativo á la exacción 
y pago de las multas, á la responsabilidad personal 
por insolvencia y á los recursos que procedan con- 
tran los acuerdos de los Gobernadores y Alcaldes, 
se observará lo dispuesto en las leyes Provincial y 
Municipal vigentes.

Décimanovena. Las Autoridades gubernativas 
pondrán en conocimiento de los Tribunales de jus
ticia cualquier hecho relacionado con la fabricación, 
conservación ó uso de sustancias explosivas que con
sideren constitutivo de delito ó tentativa, ó de im
prudencia ó negligencia punible; y la aplicación de 
¡as correcciones gubernativas señaladas en esta Real 
orden no eximirá en ningún caso á los infractores 
de la responsabilidad civil ó criminal en que hubie
ren incurrido por sus actos ú omisiones.

Vigésima. Las Autoridades judiciales de todos 
los órdenes darán conocimiento al Gobernador de la 
provincia de todo juicio ó causa criminal que co
miencen á instruir por delitos ó faltas cometidos por 
medio de sustancias explosivas; y los Gobernadores 
independientemente de la acción judicial, acordarán 
la práctica de las diligencias necesarias para corre
gir cualquiera infracción que se hubiere cometido 
de los reglamentos ó disposiciones administrativas.

De Real orden, acordada en Consejo de Minis
tros, lo digo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 7 de Octubre de 1886.—González.—Sr. Go
bernador de la provincia de......

(Gaceta 8 Octubre 1886).

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Ne g o c ia d o  3.°—Circular.

Según me participa el limo. Sr. Director general 
de Establecimientos penales, se han fugado de la 
cárcel de Villarrobledo los presos Cipriano Jañez 
Sánchez, de 36 años de edad, alto, pelo negro, co
lor moreno, barba crecida; viste pantalón y cha
queta de paño negro, chaleco oscuro, gorra negra y 
borceguiésblancos; y Ramón López Rudríguez, de21 
años, estatura baja, pelo negro, color moreno, bar
ba y afeitada la barbilla; viste pantalón azul de al
godón, chaqueta de lana á cuadros de color aplo
mado, gorra de pelo y alpargatas cerradas. , ,

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Agentes de Orden público y demás dependientes de 
mT Autoridad, procedan á su busca y captura; po
niéndolos á mi disposición caso de ser habidos.

Zaragoza 9 de Octubre de 1886.—El Goberna
dor, Domingo García.

SECCION TERCERA.

(MISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
La Comisión mixta encargada de proponer la for

ma en que había de solemnizarse el Centenario del 
insigne D. Ramón Pignatelli, acordó que los teste- 
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jos se celebrasen durante los días 18, 19, 20 y 21 
del mes actual, según expresa el programa ya pu
blicado.

Animada esta Corporación del ferviente deseo de 
contribuir, por cuantos medios se hallen á su al
cance, al mayor esplendor de las fiestas dedicadas á 
la memoria de quien como el célebre Pignatelli, con 
talento y actividad incomparables, hizo que produ
jeran ubérrimos frutos, terrenos extensos casi bal
díos hasta fines del pasado siglo, vería con la ma
yor satisfacción que los Ayuntamientos de los pue
blos de esta provincia, fertilizados por el Canal Im
perial, enviasen numerosas representaciones que 
aumentarían seguramente la brillantez de los feste
jos y serían también testimonio vivo y elocuente de 
la gratitud entusiasta de los aragoneses hácia el pa
tricio eminente que tantos beneficios supo dispensar 
á este país.

Por esto espera la Corporación provincial que los 
expresados Ayuntamientos acordaran, con la opor
tunidad conveniente, la designación de Comisiones 
en que tengan representación todas las clases so
ciales. .

Zaragoza 9 de Octubre de 1886.—El Vicepresi
dente, Juan Zabal.—P. A. de la Comisión, el Se
cretario, Francisco Bellostas.

SECCION SETIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z ar a g o z a.—P llar.

D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de primera instan- 
tancia del cuartel del Pilar de Zaragoza:
Hago saber: Que en autos civiles que penden en 

este Juzgado y Escribanía del que refrenda, he 
acordado sacar á la venta en pública subasta, que 
tendrá lugar en este Tribunal, sito en la calle de la 
Democracia, núm. 64, para pago de ciertas respon
sabilidades impuestas á I). Silvestre Peribaüez y 
Gil, el día 16 del actual, á las once de su mañana, 
los créditos siguientes:

Uno contra D. Tomás Muñoz, mediante docu
mento privado, otorgado al 1). Silvestre Peribaaez 
en 15 de Noviembre de 1880, que representa un 
capital de 14.000 pesetas.

Otro contra D. Joaquín de Val y Pananas (hoy 
la Sindicatura del concurso voluntario del mismo) 
en pagarés otorgados á favor de Peribañez, que re
presenta un capital de 80.000 pesetas.

Adocv leudas.
Por ser segunda subasta se anuncia con la rebaja 

del 25 por 100. ,
Los antecedentes necesarios obran en la Escriba

nía del actuario á disposición de los que deseen to
mar parte en la subasta.

Dado en Zaragoza á 6 de Octubre de 1886.—Ar
turo Lauda.— D. S. O., Basilio: Paraiso.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de emplazamiento.
En la demanda interpuesta ante el Juzgado de 

primera instancia del distrito de San Pablo de Zara

goza por D. José Suarez Requejo, vecino de dicha 
ciudad, sobre que se le declare pobre para litigar 
contra los cónyuges Antonio Barberán y Agustina 
Aured, vecinos que fueron de La Muela; por pro
videncia de 16 de Agosto del ano corriente se acor
dó, entre otros, el particular que sigue:

«Se admite la demanda de pobreza que el Procu
rador 1). Benito Girauta, en representación de don 
José Suarez Requejo, interpone para litigar contra 
D. Antonio Barberán y D." Agustina Aured, cón
yuges, vecinos de La Muela, á quienes, y al señor 
Fiscal municipal, se emplazará para que dentro de 
nueve días comparezcan á contestarla.»

De las diligencias practicadas para el emplaza
miento de dicho D Antonio resulta que éste se au
sentó de su domicilio, marchando á los Estados Uni
dos, sin que conste el pueblo de su actual residen
cia: En vista de ello, por providencia de ayer, se ha 
mandado que el emplazamiento acordado en la de 
16 de Agosto se haga por medio de cédula que se 
fijará en el sitio público de costumbre de esta capi
tal. é insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia y en la Gacela de Madrid^ conforme á lo dis
puesto en el art. 269 de la ley de Enjuiciamiento 
civil; y ampliado hasta 90 días el término del em
plazamiento.

En su consecuencia, cito y emplazo á D. Antonio 
Barberán para que dentro de 90 días conteste la de
manda, compareciendo al efecto en este Juzgado, 
establecido en la calle de la Democracia, núm. 62, 
por medio de Procurador colegiado.

Zaragoza 5 de Octubre de 1886 —El actuario, 
Manuel Serrano.

Cédula de notiiicación.
En la causa que se instruyó en este Juzgado con

tra Matías de Gracia, Angel Gañaru!, Nicolás Ro
che, Pablo Lapiedra y Elias Benito, todos vecinos 
de Utebo, sobre robo á Bernardo Simón Barta, quin
quillero ambulante, se dictó por la Audiencia de este 
territorio, en 25 de Agosto último, la sentencia que 
comprende lo siguiente:

<$. y aliamos: Que debemos condenar y condenn- 
mos á Matías de Gracia Expósito, Angel Gañaru 1 
Zapata. Nicolás Roche Fuertes, Pablo Lapiedra Mar
co y Elias Benito Feringán, á la pena de seis me- 
ses'y un día de presidio correccional á cada uno, 
con las accesorias de suspensión de todo cargo pú
blico, profesión, oficio ó derecho de sufragio, y al 
pago por iguales partes de todas las costas: aproba
mos el auto en que se les declara insolventes; y 
mandamos se restituyan á Bernardo Simón los pen
dientes, cuchillo y peseta ocupados.»

Y como se ignore el domicilio de Bernardo Si
món Barta, quinquillero ambulante, se expide "la 
presente para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, á fin de que le sirva de notificación, 
citándole al propio tiempo para que se presente en 
este Juzgado á recoger los objetos que se mandan 
restituir.

Zaragoza 4 de Octubre de 1886.—El Escribano, 
Angel Barón.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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